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La presente Orden entrará en vi¡or el mismo día de su
'publicación en el «IIoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ef~tos.
Madrid, 16 de mayo de 1986. .

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Pretid.nte del FORPPA, Director aenoral de la
Producción A¡rariá, Director general de lnv.stipción y Capaci
tación A¡rariá, Diroetor del IRA Y Presidente de ENESA.

Eduardo Manuel Femández SAnch.z de la Ni.ta y otros, sobre
complemC1!to de destino; sen.tencia cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso, interpuesto por la representación de los
recurrentes referidos en el primer considerando9 contra la reso)u~

ción del Presidente d.l IRYDA, de 30 de septiembre de 1980, que
desestimaba su petición d. reconocimiento de complemento de
destino niv.1 26, así como COIItra la desestimación del recurso de
alzada formulado f'ronte a la misma.

Segundo.-Qu. debemos confinnar y confirmamos las .xp.....
das resoluciones impu.¡nadas en cuanto se ajustan a esta sentencia.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .. cumpla en sus
propios términos la precipitada sentencia.

Lo .Que comunico a VV. 11.
Dios~e a VV. 1I. muchos años. ,
Madrid, IS de abril d. 1986.-P. D. (Ord.n d. 29 de marzo de

(986), el Director aeneral de Servicios, José Pér.z V.lasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departam.nto y Presidente del
IRYDA.

12711 ORDEN de 16 demayo.de 1986 porla que se modifica
la de 26 de abril que define el ómbito de aplicación. liJs
co1tdiciones técnicas mínimas de cultivo. rendimiento.
precios y fechas de suscripción en re/ación con el
Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y lluvia ~n
Ttibaco. comprendido en el PIDn Anual de Seguros
Agrarios Combinadas de 1986.

limos. Sres.: Como consecuencia de la nu.va estructura de los
precios de Campaña para el Tabaco, aprobada pór la Comunidad
Económica Europea, se hace preciso modificar los precios, a efectos
del Se¡uro. para ajustarlos a la nueva tipificación y cuantía d. los
mismos. Por esta razón .. procede a modificar .1 punto quinto de
la Orden de 26 de abril de 1986 (<<IIo1.tin Oficial del Estado» de 6
de mayo), por la que se defin.n el ámbito de aplicación, las
condiCiOnes técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, ~os y
fechas de suscripción en relación con el Sesuro ComblDado d.
Pedrisco, Viento y lluvia en Tabaco, comprendido en el Plan
Anua! de Seguros Asrarios Combinados de 1986, debiendo susti
tuirse, .n las páainas IÓOS9 Y 16060, el apartado quinto, por el
siguiente:

«Quinto.-Los precios a aplicar a los solos .fectos del Se¡uro
Combinado d. Pedrisco, Vi.nto y lluvia en Tabaco, pago de
primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán
elegidos libremente por el A¡ricultor, no rebasando el precio
máximo siguiente, establecido para cada tipo:

por la Compa6la merálntil «BioáJfa, Sociedad Anónima de ""'teí
Das V••IeP, sobre rao1ución de contrato y lijación de daños y
jleIjuictos por tocumpliJlmnto de contractual, sCntencia cuya n,ri.

dispositiva dice uf: ..... -

«FaDamos qÍle estimando en parte los acumulados recursos
CODtenciQlOo8dministrativos interpuestos por la Compañía mercan
til "8ioalfa, Sociedad Anónima de Proteínas Vesetales", contra las
siauientes Resoluciones de la Dirección General del Servicio
NacinnaI de Produetos A¡rarios, de:

1) 20 de qoslO de 1980;
21 13 de julio de 1981;
3 21 de enero de 1981, Y
4 28 de abril de 1981,

a que lis presentes actuaciones se contraen, debemos:

COnfinnar y confimwnos inte¡ramente las dos priJDeru calen.
das Resoluciones por su confonnid8d a Derecho, en aI8Jlto a las a!
presente elUllDilwlas motivaciones impullDlltorias de las mismas se
refiere.

Ani1llr y ani1llrnos I!Pr su parcial disconformidad a Derecho las
dos últimas~ las ci1adls Reioluciones, en cuanto lis mismas no
se ~USlen a! siauiente pronunciamiento:

Declarar y declaramos como daños y peljuicios irropdos a!
SENPA como -consecuencia del incumplimiento contractual por
parte de la Compañia recurrente, la suma de 183.629 pesetas. una
vez deducidas, poI compensación, las retribuciones devengadas y
pendientes de pago a! contratista.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumplan en sus
propios tmninos la precitada sentencia, que ba sido apelada por el
Abnpdo del Estado Yadmitida por el Tribuna! Supremo en un solo
efecto. -.

Lo que comunico' a VV. 1I.
Dios~e a VV. 1I. muchos años.
Madrid, IS de abril de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director llCneral de Servicios, José Ptrez Velasco.

limos. Sres. Suhaecretario del Departamento y Diroetor general del
SENPA.

"12709 ORDEN de 15 de abril de 1986 por ID que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentem:ia dictada
por ID Audie7u:ia Provincial de Sama Cruz de Tenerife
DI ~ reauso, contencioso administratiPo ItÚmeroe interpuesto por don Jaime Raúl Barreda

Ilmo. Sr.: Habiéodose dictado por la Audiencia ProviDcial de
Santa Cruz de Ten.rif. con fecba 4 de OClllhro de 1985 sentencia
firme en el recurso coDtencioso--ac1ministrativo interpuesto por don
Jaim. Raúl Barreda Gareía, sobro declaración a! recurrente respon
sable de daños y peljuicios causados como funcionario del SENPA,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Qu. estimando .1 recurso interpuesto por don Jaime
Raúl Barreda Garcia, debemos declarar y declaramos nula, por
contraria a derecho, la Orden del Ministeno de Agricultura, Peoca
y Alimentación de 3 de noviembre d. 1983, a que se contrae la
demanda, sin especial pronunciamiento de las costas causadas..

Este Ministerio ha tenido a .bien disponer se cumpla en sus
propios tmninos la precitada sentencia.

Lo que comunicó a VV. 11.
DiO.~ a VV. 1I. muchos años. .
Madrid, IS de abril de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marmd.

1982), el Director general de Servicios, José Péroz V.Iasco.

funos. S..... Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

Santa Fé ..
Buriey fermentado.
Havana.

~~e~aE ;·o~s:··

Ti P os

123
210
271
360
240»

12710 ORDEN de 15 tk abril de 1986 por ID que dispone se
cumpla en sus propios th"minos la semem:ia dictada
por ID Audiencia Territori41 tk Madrid en el recurso
(omencioso-admillislrativo número 652/1981. imer
pUl!StO por dan Eduarda Manuel FerruJndez SóncMz
de la Nieta y otros. .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado' por ia Audiencia Territorial·de
Madrid con fecha 10 de abril de 1985 sent.ncia firme en .1 recurso
contencioSo-:administrativo número 6S2/1981 interPuesto 'POr don

12712 RESOLUCfON tk4 tk abril tk 1986, de la Dirección
General de la Producc,ón Agrtuia, por la que se
concede la homologación Jlmh"ica tk los tractores
marca «ReMNlt», modelo 42·70 F. Export.

Solicitada por «Comercial d. Mecanización ~cola. Sociedad
Anónima», la homologación aenérica de la po!eOCI& de los tracto....
que se citan, y practicada la misma por convalidación de su prueba .



BOE núm. 123 Viernes 23 mayo 1986 18435

OCDE, realizada por la Estación del Cemagref, Antony (Francia),
esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta
misma fecha por la que:

1. Las Direcciones Provinciales de Africultura, Pesca y Ali·
mentación han diso autorizada para registrar y matricular los
tractores marca «Renault», modelo 42-70 F. Export, cuyos datos
homololllldos de potencia y consumo fi¡uran en el anexo. '

2. La potenCia de inScripción de -dichos' tractores ha sido
establecida en 64 CV~

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subarupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981. .

los de la misma marca, modelo 42·70 F Export, de cooformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964: .

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 'esta
misma fecha, por la que se concede la homolopción ¡enérica a los
tractores marca «Renault», modelo 44-7G F' Export, cuyos datos
homologados de potencia 'y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 64 CV.

3. A los efectos de-su equipamiento con'bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada. en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 4 de abril de 1986.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de la Produc~ión Vegetal, José Puerta Romero.

Madrid, 4 de abril de 198~.-E1 Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

.ANEXO QlJE SE cnA

-
Po...... Velocidad Condiciones

del (....) Consumo atmosféricas
ttaotór

'!K~;.. la toma
Toma "'".. ({(CY Tempe• Presión

fuena Molor ele o.. ..,uro
(mm.Ha)

CV) fuena rC)

«R.enault».
44-70 F ExporL
Ruedas.
«R.enault Aaricu1ture, Velizy

Villacoublay Cedex (Francia).
M. W. M., modelo D 327-4.
Fuel-oil doméstico. Densidad,

0,842.

Potencia Velocidad Condiciones
do! (rpm) Consumo atmosféricas

tractor "ro;;a la loma ti co
do Toma (~!CY Tempe. Presión

fuerza Motor d, o..) ralura (mm.HI)
CV) fu"", (oC)

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo..
Fabricante..

1. Ensayo de homologación de potencia..

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

«Renault».
. 42-70 F. Export..
Ruedas.
9640421.
«R.enault Agriculture», Velizy

VilIacoublay Cedex (Francia).
M.W.M., modelo D 327-4.
61.4361.046.
Fuel-oil 'doméstiQue. Densidad,
0,842.

Motor: Denominación .
~Numero .

Combustible empleado .

ANEX~ QUE SE CITA

Tractor homolOlllldo:

Marca.. . ..
Modelo...
Tipo.. . ..
Número bastidor o chasis. .
Fabricante. . , .

12714

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa· ,

dos.. .... 63,7 2.215 540 188 23 761

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 64,4 2.215 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Datos observa·
dos. .... - - - - - -

Qatos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. - - - - - -

111. Observaciones:

12713 RESOLUCION de 4 de abril de 1986. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca (Renault», modelo 44-70 F Export. .

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrícola, S. A.», la
homologación de los tractores.que se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apre~
("i~ri~ <;:11 Pnl,ivalpnrll~ :t ~ff"C'fnt; lit" 11111 nnfpnr:i:t rlp ¡n.."noción. cnn

Datos observa-
dos. .. 63,7 2.215 540 188 23 761

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. _. 64,4 2.215 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Datos observa~

dos. - - - - - -
Datos referidos

a condiciones
atmosféricas
normales.. - - - - - -

111. Observaciones:

RESOLUCION de 4 de abril de 1986, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica dI! los tractores
marca «Re~ault", modelo 42·70· V Expórt.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrícola, S. A.», la
homologación de los tractores que se ciun, realizadas las verifica
ciones preceptivas ~r la Estación de Mecánica Agrícola 'y apre·
ciada su eqUlvalencla, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo. 42-70 F Export, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden d~ 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha. por la que se concede la homolopción genérica a los
tractores marca «Renault», modelo 42-70 V Export. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.


